
 
 
 
 
 
 

 

 

Mayo 2017 - Novedades impositivas del 04-05 al 10-05 

 

 

 

 

Novedades Nacionales 

 

 

 FACTURACIÓN Y REGISTRACIÓN. SE REEMPLAZA EL FORMULARIO 960/NM 

“DATA FISCAL” POR EL FORMULARIO 960/D, QUE POSEE, ADEMÁS DEL 

CÓDIGO “QR”, EL DETALLE DE LAS FORMAS DE PAGO QUE DEBE ACEPTAR 

EL CONTRIBUYENTE 
 

RESOLUCIÓN GENERAL (ADM. FED. INGRESOS PÚBLICOS) 4042-E 

 

Se establece que los contribuyentes que realicen operaciones de venta de bienes 

muebles o locaciones, o prestaciones de servicios con consumidores finales, y que 

estén obligados a exhibir el Formulario 960/NM - “Data Fiscal”, incluidos los 

monotributistas, deberán sustituirlo por el Formulario 960/D - “Data Fiscal”, el cual 

tendrá impreso, además del código de respuesta rápida (QR), el detalle de las 

formas de pago que se encuentran obligados a aceptar. 

La obligación de sustituir el citado formulario es aplicable a partir de la fecha en la 

que se encuentren obligados a aceptar como medio de pago, por parte de los 

consumidores finales, las tarjetas de débito, tarjetas prepagas no bancarias u otros 

medios de pago equivalentes -conf. lo dispone la RG (AFIP) 3997-E-. 

Para poder imprimir el Formulario 960/D - “Data Fiscal” se deberá ingresar con 

clave fiscal, nivel de seguridad 2 o superior, al servicio “Formulario Nº 960/D”, 

dentro de la Web de la AFIP.  

Corresponderá un F. 960/D por cada domicilio comercial, el que deberá estar 

previamente declarado en el sistema registral. Cuando se utilicen máquinas 

registradoras, deberá exhibirse un formulario por cada una de ellas. 

En el caso de sujetos obligados a aceptar las tarjetas de débito, tarjetas prepagas 

no bancarias u otros medios de pago equivalentes a partir del 30/4/2017, se 

establece que la obligación de exhibir el nuevo Formulario 960/D - "Data Fiscal" 

resulta aplicable a partir del día de hoy. 

 
 

 DEUDA PÚBLICA. LETRAS DEL TESORO EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

CON VENCIMIENTO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

DISPOSICIÓN (TGN) 21-E/2017 
 
Las Letras del Tesoro en dólares estadounidenses con vencimiento el 10 de 

noviembre de 2017, emitidas conforme a la presente disposición, gozan de todas 

las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones en la 

materia. 



 
 

 DEUDA PÚBLICA. LETRAS DEL TESORO EN DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES CON VENCIMIENTO EL 10 DE AGOSTO DE 2018 

 

RESOLUCIÓN (MF) 67-E/2017 
 
Las Letras del Tesoro en dólares estadounidenses con vencimiento el 10 de agosto 

de 2018, emitidas conforme a la presente disposición, gozan de todas las 

exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones en la materia. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Novedades Provinciales 

 

 

 MISIONES. PROCEDIMIENTO. DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO. PLAZO. 

PRÓRROGA 
 

RESOLUCIÓN GENERAL (DIR. GRAL. RENTAS MISIONES) 11/2017 

 

Se extiende hasta el 31/5/2017 el plazo límite para cumplir con la obligación de 

los contribuyentes y/o responsables de constituir domicilio fiscal electrónico -RG 

(DGR Misiones) 7/2017-. 

 
 

 ENTRE RÍOS. PROCEDIMIENTO. INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES 

FORMALES. GRADUACIÓN DE MULTAS 
 

RESOLUCIÓN (ADMINISTRADORA TRIBUTARIA ENTRE RÍOS) 102/2017 

 

La Administradora Tributaria de Entre Ríos adecúa los importes de las multas por 

incumplimiento a los deberes formales de los contribuyentes y/o responsables, las 

que serán aplicables a partir del 2/5/2017. 

 
 

 ENTRE RÍOS. PROCEDIMIENTO. TASAS DE INTERÉS. PLANES DE 

FACILIDADES DE PAGO EXTRAORDINARIOS O ESPECIALES 
 

RESOLUCIÓN (ADMINISTRADORA TRIBUTARIA ENTRE RÍOS) 109/2017 

 

Se modifican las tasas de interés de financiación, dependiendo de la categoría de 

contribuyente de que se trate, para los planes de facilidades de pago 

extraordinarios o especiales de hasta 36 cuotas, y aquellos que excedan las 36 

cuotas. 

 
 

 LA PAMPA. INGRESOS BRUTOS. CRÍA E INVERNADA DE GANADO. 

DEDUCCIÓN DURANTE EL AÑO 2017. REGLAMENTACIÓN 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (DIR. GRAL. RENTAS LA PAMPA) 16/2017 

 

La Dirección General de Rentas de la Provincia de La Pampa reglamenta el 

procedimiento por parte de los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos 

brutos que desarrollen la actividad de cría e invernada de ganado en el territorio 

provincial, a los fines de computar la deducción en el impuesto de un importe 

igual al monto del incremento sobre la pauta general del impuesto inmobiliario 

básico rural que les corresponda abonar por el corriente ejercicio y por la partida 

en la que desarrollen dicha actividad -D. (La Pampa) 832/2017-. 

Se recuerda que la citada deducción no generará en ningún caso un saldo a favor 

ni podrá ser imputada al impuesto generado por el desarrollo de otras actividades 

por parte del contribuyente. 

 

 

 

 
 



 CHACO. ADHESIÓN AL BLANQUEO. TRANSFERENCIA DE BIENES. IMPUESTO 

DE SELLOS. ACLARACIÓN 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (ADM. TRIBUTARIA PROVINCIAL CHACO) 1905/2017 

 

La Administración Tributaria Provincial interpreta que no estarán sujetas al 

impuesto de sellos las transferencias de dominio de los bienes exteriorizados por 

los contribuyentes que adhieran al régimen de Sinceramiento Fiscal -L. (Chaco) 

7895-. 

 
 

 REGÍMENES ESPECIALES. EMERGENCIA AGROPECUARIA. BUENOS AIRES. SE 

MODIFICAN LAS CIRCUNSCRIPCIONES AFECTADAS 

 

RESOLUCIÓN (MIN. AGROINDUSTRIA) 111-E/2017 

 

Como consecuencia de haber incurrido el Ministerio de Agroindustria en un error 

involuntario en el detalle de las circunscripciones afectadas dentro de la Provincia 

de Buenos Aires por los incendios acaecidos desde diciembre de 2016 hasta 

mediados de enero de 2017, y de la consecuente declaración de emergencia 

agropecuaria, por el plazo de 6 meses a partir del 11 de enero de 2017, se 

establece que las áreas efectivamente afectadas del Partido de Coronel Dorrego 

son las circunscripciones III y XII, y las del Partido de Bahía Blanca son las 

circunscripciones V, XII y XIII. 

 
 

 CÓRDOBA. INGRESOS BRUTOS. RÉGIMEN DE PERCEPCIÓN. ÁREAS 

COMERCIALES NO CONVENCIONALES. MONTO DE LA PERCEPCIÓN 

 

RESOLUCIÓN (SEC. INGRESOS PÚBLICOS CBA.) 6/2017 

 

Se eleva de $ 150 a $ 250 el monto a percibir en las áreas comerciales no 

convencionales, ferias, mercados o similares, por cada mes calendario, sujeto 

pasible y para cada uno de los puestos donde se realicen las actividades. 

 
 

 ENTRE RÍOS. INGRESOS BRUTOS. EJERCICIO DE PROFESIONES LIBERALES. 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO. RECATEGORIZACIÓN. VENCIMIENTO. 

MODIFICACIÓN 

 

RESOLUCIÓN (ADMINISTRADORA TRIBUTARIA ENTRE RÍOS) 110/2017 

 

Se extienden las fechas de vencimiento para efectuar las recategorizaciones 

cuatrimestrales en el Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos 

y del impuesto al ejercicio de profesiones liberales, operando las mismas el 31 de 

mayo, 30 de setiembre y 31 de enero de cada año. 

 
 

 SANTA CRUZ. BLANQUEO. ADHESIÓN AL RÉGIMEN DE SINCERAMIENTO 

FISCAL NACIONAL. BENEFICIOS. PRÓRROGA DEL PLAZO DE ADHESIÓN 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (AGENCIA SANTACRUCEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS 

SANTA CRUZ) 41/2017 

 



Se prorroga hasta el 22/5/2017 el plazo para que los contribuyentes de la 

Provincia de Santa Cruz adhieran al Régimen de Sinceramiento Fiscal. 

Recordamos que los sujetos que adhieran al citado Régimen quedarán liberados 

del pago del impuesto sobre los ingresos brutos por los ingresos que hubieran 

omitido declarar por los períodos fiscales no prescriptos al 22/7/2017, debiendo 

ingresar un impuesto especial fijo del 1%, que se determinará sobre el valor 

declarado, expresado en moneda nacional -L. (Santa Cruz) 3509-. 

 
 

 FORMOSA. INGRESOS BRUTOS. RÉGIMEN GENERAL. AGENTES DE 

RECAUDACIÓN, RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN. CESE TOTAL DE ACTIVIDADES. 

PROCEDIMIENTO 
 

RESOLUCIÓN GENERAL (DIR. GRAL. RENTAS FORMOSA) 36/2017 

 

Se aprueban el procedimiento y los requisitos que deberán cumplir los 

contribuyentes del régimen general del impuesto sobre los ingresos brutos y los 

agentes de recaudación, retención y/o percepción del impuesto sobre los ingresos 

brutos y de sellos, a los efectos de formalizar la solicitud de cese total de 

actividades. 

Al respecto, se establece que la mencionada solicitud se deberá realizar a través 

del sitio web de la Dirección General de Rentas de la Provincia de Formosa 

(www.dgrformosa.gob.ar), mediante la utilización de la aplicación web “Cese 

total de actividades en línea”. 

El presente procedimiento será de aplicación a partir del 15/5/2017. 

 
 

 CÓRDOBA. EMERGENCIA AGROPECUARIA  

 

RESOLUCIÓN (MA) 112-E/2017 
 
Se declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en determinadas 

zonas afectadas por anegamiento de suelos de diversas zonas hidrográficas de la 

Provincia de Córdoba, delimitando el área dañada según el criterio de cuenca 

hídrica. 

 
 

 NEUQUÉN. EMERGENCIA AGROPECUARIA 

 

RESOLUCIÓN (MA) 68-E/2017 

 
Se declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en determinados 

Departamentos de la Provincia del Neuquén.  

 
 

 CHACO. EMERGENCIA AGROPECUARIA  

 

RESOLUCIÓN (MA) 46-E/2017 
 
Se declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en determinados 

Departamentos de la Provincia del Chaco.  

 
 

http://www.dgrformosa.gob.ar/


 JUJUY. INGRESOS BRUTOS. SELLOS. RÉGIMEN 

DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA VITIVINICULTURA JUJEÑA. BENEFICIOS 

IMPOSITIVOS. REGLAMENTACIÓN 

 

DECRETO (JUJUY) 3232/2017 

 
Se reglamenta el Régimen de Promoción y Fomento de la Vitivinicultura Jujeña -L. 

(Jujuy) 5882-. 

Al respecto, se establece que la Dirección Provincial de Rentas determinará la base 

imponible y todo lo atinente a la exención en el impuesto sobre los ingresos 

brutos sobre las siguientes actividades: producción de plantines de vid, producción 

de uva, producción de vino a granel y fraccionado, producción de jugo 

concentrado de uva, de pasas, mosto y derivados, comercialización de vinos de 

producción local y aplicación al turismo vitivinícola.  

En cuanto al impuesto de sellos, se establece que estarán exentos los contratos 

que versen sobre arriendo de tierras destinadas a la actividad vitivinícola, 

comercialización de la producción de plantines de vid, uva, pasas, mosto y vinos, y 

todo contrato que tenga por objeto servicios o bienes que se vinculen de manera 

directa con la actividad vitivinícola y el turismo enológico.  

Recordamos que los beneficios mencionados serán por el término de 10 años a 

partir de la resolución de otorgamiento. 

 
 

 ENTRE RÍOS. BLANQUEO. ADHESIÓN AL SISTEMA VOLUNTARIO Y 

EXCEPCIONAL DE TENENCIA DE MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA Y 

DEMÁS BIENES EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR. BENEFICIOS. 

REGLAMENTACIÓN 

 

RESOLUCIÓN (ATER E. RÍOS) 111/2017 

 
Se reglamenta la adhesión de la Provincia de Entre Ríos al régimen voluntario y 

excepcional de declaración de tenencia de moneda nacional, extranjera y demás 

bienes en el país y en el exterior -Tít. I, Libro II, L. (nacional) 27260; L. (E. Ríos) 

10463-.  

Al respecto, se establece el procedimiento que deberán cumplimentar los 

contribuyentes y/o responsables que adhieran al Régimen de Sinceramiento Fiscal, 

a fin de liberarse de los gravámenes provinciales que debieron declarar e ingresar 

a la Provincia. El mismo podrá realizarse hasta el 31/7/2017.  

En otro orden, se establece que los depósitos que exterioricen moneda nacional o 

extranjera no estarán sujetos al régimen de recaudación bancaria -SIRCREB-. Para 

acceder a este beneficio, el titular de la cuenta deberá solicitar, previamente a 

recibir la acreditación, la exclusión en el mencionado sistema. 

 
 

 CÓRDOBA. INGRESOS BRUTOS. RÉGIMEN DE RIESGO FISCAL. CONSTANCIA 

DE EXCLUSIÓN DE LA NÓMINA DE RIESGO FISCAL. APROBACIÓN 

 

RESOLUCIÓN NORMATIVA (DGR CBA.) 55/2017 
 
La Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba aprueba la “constancia 

de exclusión de la nómina de riesgo fiscal”, la cual deberá ser tramitada por los 

contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos cuando detecten su 

incorporación en la misma de manera indebida.  



        Calendario de Vencimientos: 

 

LUNES 15 
 

1. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.741 2º sem. | DDJJ 

complementaria | 2016 | CUIT: 0-1 | Nota: F. 741: 2º semestre del ejercicio 

finalizado en 12/2016 

2. Ganancias sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 0-1 | Nota: Cierre: Diciembre/2016 

3. Informe para fines fiscales y balances en .pdf | DDJJ | 2016 | CUIT: 0-1 | Nota: 

Cierre: Noviembre/2016 - F. 760/C o F. 780 y balances en formato pdf [RG (AFIP) 

3077 - BO: 13/4/2011] 

4. Ganancia mínima presunta sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 0-1 | Nota: Cierre: 

Diciembre/2016 - El ingreso del saldo deberá realizarse hasta el día hábil 

inmediato siguiente  

5. Ganancias sociedades | Anticipo | CUIT: 0-1-2-3 | Nota: Cierre de ejercicio, N° de 

anticipo y porcentaje aplicable: 2/2017 (N° 10); 3/2017 (N° 9); 4/2017 (N° 8); 

5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 (N° 4); 9/2017 (N° 3); 10/2017 

(N° 2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 25% aplicable al anticipo 1 y 8,33% aplicable a 

los anticipos 2 a 10. 

6. Ganancia mínima presunta sociedades | Anticipo | CUIT: 0-1-2-3 | Nota: Cierre de 

ejercicio, N° de anticipo y porcentaje aplicable: 1/2017 (N° 11); 2/2017 (N° 10); 

3/2017 (N° 9); 4/2017 (N° 8); 5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 

(N° 4); 9/2017 (N° 3); 10/2017 (N°2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 9% aplicable a los 

anticipos 1 a 11 

7. Fondo cooperativo | Anticipo | CUIT: 0-1-2-3 | Nota: Cierre de ejercicio, N° de 

anticipo y porcentaje aplicable: 1/2017 (N° 11); 2/2017 (N° 10); 3/2017 (N° 9); 

4/2017 (N° 8); 5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 (N° 4); 9/2017 

(N° 3); 10/2017 (N° 2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 9% aplicable a los anticipos 1 a 

11. 

8. Autoimpresores | DDJJ | Abril/2017 | CUIT: todos | Nota: Autoimpresores 

responsables inscriptos y exentos 

9. Imprentas e importadores | DDJJ | Febrero/2017 | CUIT: todos | Nota: 

Comprobantes impresos y no retirados en 2/2017 

10. Buenos Aires (Ciudad). Ingresos brutos:Contribuyentes locales | Anticipo | 4/2017 

| CUIT: 0-1 



11. Convenio multilateral | Anticipo | 4/2017 | CUIT: 0-1-2 

MARTES 16 
 

1. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.741 2º sem. | DDJJ 

complementaria | 2016 | CUIT: 2-3 | Nota: F. 741: 2º semestre del ejercicio 

finalizado en 12/2016 

2. Ganancias sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 2-3 | Nota: Cierre: Diciembre/2016 

3. Informe para fines fiscales y balances en .pdf | DDJJ | 2016 | CUIT: 2-3 | Nota: 

Cierre: Noviembre/2016 - F. 760/C o F. 780 y balances en formato pdf [RG (AFIP) 

3077 - BO: 13/4/2011] 

4. Ganancia mínima presunta sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 2-3 | Nota: Cierre: 

Diciembre/2016 - El ingreso del saldo deberá realizarse hasta el día hábil 

inmediato siguiente  

5. Ganancias sociedades | Anticipo | CUIT: 4-5-6 | Nota: Cierre de ejercicio, N° de 

anticipo y porcentaje aplicable: 2/2017 (N° 10); 3/2017 (N° 9); 4/2017 (N° 8); 

5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 (N° 4); 9/2017 (N° 3); 10/2017 

(N° 2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 25% aplicable al anticipo 1 y 8,33% aplicable a 

los anticipos 2 a 10. 

6. Ganancia mínima presunta sociedades | Anticipo | CUIT: 4-5-6 | Nota: Cierre de 

ejercicio, N° de anticipo y porcentaje aplicable: 1/2017 (N° 11); 2/2017 (N° 10); 

3/2017 (N° 9); 4/2017 (N° 8); 5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 

(N° 4); 9/2017 (N° 3); 10/2017 (N°2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 9% aplicable a los 

anticipos 1 a 11 

7. Fondo cooperativo | Anticipo | CUIT: 4-5-6 | Nota: Cierre de ejercicio, N° de 

anticipo y porcentaje aplicable: 1/2017 (N° 11); 2/2017 (N° 10); 3/2017 (N° 9); 

4/2017 (N° 8); 5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 (N° 4); 9/2017 

(N° 3); 10/2017 (N° 2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 9% aplicable a los anticipos 1 a 

11. 

8. Buenos Aires (Ciudad). Ingresos brutos:Contribuyentes locales | Anticipo | 4/2017 | 

CUIT: 2-3 

9. Convenio multilateral | Anticipo | 4/2017 | CUIT: 3-4-5 

 

 



MIÉRCOLES 17 
 

1. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.741 2º sem. | DDJJ 

complementaria | 2016 | CUIT: 4-5 | Nota: F. 741: 2º semestre del ejercicio 

finalizado en 12/2016 

2. Ganancias sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 4-5 | Nota: Cierre: Diciembre/2016 

3. Informe para fines fiscales y balances en .pdf | DDJJ | 2016 | CUIT: 4-5 | Nota: 

Cierre: Noviembre/2016 - F. 760/C o F. 780 y balances en formato pdf [RG (AFIP) 

3077 - BO: 13/4/2011] 

4. Ganancia mínima presunta sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 4-5 | Nota: Cierre: 

Diciembre/2016 - El ingreso del saldo deberá realizarse hasta el día hábil 

inmediato siguiente  

5. Ganancias sociedades | Anticipo | CUIT: 7-8-9 | Nota: Cierre de ejercicio, N° de 

anticipo y porcentaje aplicable: 2/2017 (N° 10); 3/2017 (N° 9); 4/2017 (N° 8); 

5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 (N° 4); 9/2017 (N° 3); 10/2017 

(N° 2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 25% aplicable al anticipo 1 y 8,33% aplicable a 

los anticipos 2 a 10. 

6. Ganancia mínima presunta sociedades | Anticipo | CUIT: 7-8-9 | Nota: Cierre de 

ejercicio, N° de anticipo y porcentaje aplicable: 1/2017 (N° 11); 2/2017 (N° 10); 

3/2017 (N° 9); 4/2017 (N° 8); 5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 

(N° 4); 9/2017 (N° 3); 10/2017 (N°2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 9% aplicable a los 

anticipos 1 a 11 

7. Fondo cooperativo | Anticipo | CUIT: 7-8-9 | Nota: Cierre de ejercicio, N° de 

anticipo y porcentaje aplicable: 1/2017 (N° 11); 2/2017 (N° 10); 3/2017 (N° 9); 

4/2017 (N° 8); 5/2017 (N° 7); 6/2017 (N° 6); 7/2017 (N° 5); 8/2017 (N° 4); 9/2017 

(N° 3); 10/2017 (N° 2); 11/2017 (N° 1). Porcentaje: 9% aplicable a los anticipos 1 a 

11. 

8. Buenos Aires (Ciudad). Ingresos brutos:Contribuyentes locales | Anticipo | 4/2017 | 

CUIT: 4-5 

9. Convenio multilateral | Anticipo | 4/2017 | CUIT: 6-7 

JUEVES 18 
 

1. Régimen Informativo de Compras y Ventas | DDJJ informativa | Abril/2017 | CUIT: 

0-1 | Nota: RG (AFIP) 3685, art. 33 (BO: 22/10/2014) 



2. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.741 2º sem. | DDJJ 

complementaria | 2016 | CUIT: 6-7 | Nota: F. 741: 2º semestre del ejercicio 

finalizado en 12/2016 

3. Ganancias sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 6-7 | Nota: Cierre: Diciembre/2016 

4. Informe para fines fiscales y balances en .pdf | DDJJ | 2016 | CUIT: 6-7 | Nota: 

Cierre: Noviembre/2016 - F. 760/C o F. 780 y balances en formato pdf [RG (AFIP) 

3077 - BO: 13/4/2011] 

5. Ganancia mínima presunta sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 6-7 | Nota: Cierre: 

Diciembre/2016 - El ingreso del saldo deberá realizarse hasta el día hábil 

inmediato siguiente  

6. IVA | DDJJ | Abril/2017 | CUIT: 0-1 

7. Internos | DDJJ | Abril/2017 | CUIT: 0-1 

8. Débitos y créditos. Días 8 al 15 | Pago a cuenta | Mayo/2017 | CUIT: todos 

9. Buenos Aires (Ciudad). Ingresos brutos:Contribuyentes locales | Anticipo | 4/2017 | 

CUIT: 6-7 

10. Buenos Aires. Ingresos brutos:Contribuyentes directos | Anticipo | 4/2017 | CUIT: 

0 

11. Convenio multilateral | Anticipo | 4/2017 | CUIT: 8-9 

12. IVA Anual | Ingreso del saldo resultante | Abril/2017 | CUIT: 0-1 | Nota: Actividad 

agropecuaria: DDJJ mensual e ingreso anual. Cierre: 4/2017 

VIERNES 19 
 

1. Régimen Informativo de Compras y Ventas | DDJJ informativa | Abril/2017 | CUIT: 

2-3 | Nota: RG (AFIP) 3685, art. 33 (BO: 22/10/2014) 

2. Precios de transferencia: Operaciones independientes: F.741 2º sem. | DDJJ 

complementaria | 2016 | CUIT: 8-9 | Nota: F. 741: 2º semestre del ejercicio 

finalizado en 12/2016 

3. Ganancias sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 8-9 | Nota: Cierre: Diciembre/2016 

4. Informe para fines fiscales y balances en .pdf | DDJJ | 2016 | CUIT: 8-9 | Nota: 

Cierre: Noviembre/2016 - F. 760/C o F. 780 y balances en formato pdf [RG (AFIP) 

3077 - BO: 13/4/2011] 



5. Ganancia mínima presunta sociedades | DDJJ | 2016 | CUIT: 8-9 | Nota: Cierre: 

Diciembre/2016 - El ingreso del saldo deberá realizarse hasta el día hábil 

inmediato siguiente 

6. IVA | DDJJ | Abril/2017 | CUIT: 2-3 

7. Internos | DDJJ | Abril/2017 | CUIT: 2-3 

8. Buenos Aires (Ciudad). Ingresos brutos:Contribuyentes locales | Anticipo | 4/2017 | 

CUIT: 8-9 

9. Buenos Aires. Ingresos brutos:Contribuyentes directos | Anticipo | 4/2017 | CUIT: 

1 

10. IVA Anual | Ingreso del saldo resultante | Abril/2017 | CUIT: 2-3 | Nota: Actividad 

agropecuaria: DDJJ mensual e ingreso anual. Cierre: 4/2017 


